
 

 
Al contestar por favor cite estos datos 
 
Gerencia General 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 
Código postal 111311 
 
 
Asunto: ​ Radicado interno 1158 del 30 de mayo de 2025 ​  

Radicado externo 2025EE10159 
Proposición No. 703 de 2025, Tema: Ejecución presupuestal y cumplimiento 
del Acuerdo Distrital No. 976 de 2024 “Por medio del cual se crea la fiesta 
cultural y recreativa para niños y niñas y se implementan medidas que 
permitan fortalecer el acceso a la cultura, la recreación y el deporte en el 
Distrito Capital” 
 

Doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo.  
 
El pasado 30 de mayo Canal Capital recibió la proposición indicada en el asunto de la presente 
comunicación, frente a la cual nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En virtud de su naturaleza como Empresa Industrial y Comercial del Estado del nivel Distrital, creada 
mediante el Acuerdo Distrital 019 de 1995, y como medio de comunicación y canal público de televisión 
de Bogotá, Canal Capital tiene la objeto principal la operación, prestación y explotación del servicio de 
televisión regional, conforme a las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996 y demás normatividad en la 
materia. 
 
Canal Capital ofrece en sus pantallas y plataformas digitales, una programación diversa acorde a sus 
principios editoriales, autonomía y visión estratégica de servicio público a la ciudadanía, buscando así 
informar, formar y entretener a sus audiencias. Lo anterior le permite visibilizar la diversidad de Bogotá, 
así como las diferentes temáticas que interesan a sus habitantes y en general a quienes tengan un 
vínculo con la ciudad.  
 
En este contexto, una vez analizado el alcance del Acuerdo Distrital 976 de 2024, se informa que las 
disposiciones allí contenidas, sobre la planeación y ejecución de actividades artísticas y recreativas con 
las características técnicas y territoriales que se establecen para el desarrollo de la “fiesta cultural y 
recreativa para niños y niñas”, superan el ámbito de acción del Canal, su objeto social y misión 
institucional. 
 
En cuanto al cuestionario de la proposición se observa, en línea con las consideraciones anteriormente 
expresadas, que el mismo no aplica a las características del quehacer misional del Canal, por lo cual no 
es procedente dar respuesta de manera directa a cada uno de los interrogantes allí planteados.  
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Por último, es importante mencionar que el Canal comparte el interés en la atención a los niños, niñas y 
adolescentes de la ciudad, incluyendo el compromiso del Distrito en la prevención de cualquier tipo de 
violencia contra esta población. Por lo anterior Capital, especialmente a través de la señal de Canal 
Eureka, cuenta con una oferta de contenidos desde un enfoque editorial que prioriza la promoción de los 
derechos de la infancia, la ciudadanía digital, la convivencia, los aprendizajes para la vida y las formas de 
relación entre niños y niñas con la ciudad, el cuidado del planeta, entre otros. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Paula Arenas Canal 
Gerente General 
 
 
Proyectó:  Brayan Alexander Moreno Chaparro, contratista Asesor de Gerencia​  
Revisó:     Carolina Carranza Ortiz, Contratista Secretaría General  

               Laura María Montoya Vélez, Profesional de Planeación  
 
Aprobó:    Juana Amalia González Hernández Secretaria General 
 
 
Radicado interno:       1158 del 30 de mayo de 2025 
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